
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

C.I. Ingresos - Ingresos - Informe de la 

FEREMA 2014

I-L22 Se verificó que el municipio no presentó informe de la FERERA 2014 No presenta desahogo

Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago del impuesto sobre la 

renta, sobre sueldos

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que el Municipio de

Ciudad del Maíz, S.L.P., no enteró mensualmente al Servicio de

Administración Tributaría (SAT) el Impuesto Sobre la Renta por

salarios, por el período de enero a diciembre del 2014,

remuneraciones y demás prestaciones pagadas a funcionarios y

trabajadores del Municipio; en contravención de los artículos 94 y 96

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Armonización contable RC-C28 Se verificó que el Municipio no dio cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), en razón de no haber adoptado e implementado

el Marco Conceptual, los Postulados Básico de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, el

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), el Clasificador por Objeto

del Gasto (COG), el Clasificador por Tipo de Gasto (CTG), el

Clasificador Funcional del Gasto (CFG), la Clasificación Administrativa

(CA), la Clasificación Económica (CE), Clasificador Programático

(CP), las Normas y Metodología para la determinación de los

momentos contables de los Ingresos y de los Egresos, los

lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes y los

lineamientos generales del sistema de Contabilidad Gubernamental

Simplificado, contraviniendo los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33 a 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56, 57, y primero transitorio, de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

No presenta desahogo

Presupuesto de Egreso - Tabulador de 

remuneraciones no elaborado, aprobado o 

publicado

PE-C12 Como resultado de la revisión practicada al rubro de Servicios

Personales, se verificó que el Ayuntamiento no se apega al tabulador

publicado el 14/01/2014, en el Periódico Oficial del Estado como un

anexo de su Presupuesto de Egresos, se incrementaron en el mes de

abril un 10%, quedando la compensación mensual del Presidente

Municipal $80,211, y el tabulador indica un máximo de $76,796,

Síndico y Regidores $38,631, indicando el tabulador un máximo de

$36,726.44, en contravención de los artículos 27 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí; 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley

Reglamentaria del artículo 133 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de San Luis Potosí en materia de remuneraciones. 

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - El importe del 

presupuesto registrado en contabilidad no 

coincide con el publicado

PE-L2 Derivado de la revisión del presupuesto se observa que el importe del

presupuesto registrado en la contabilidad no coincide con el

autorizado en acta vigésima primera sesión ordinaria del día 15 de

diciembre del 2013 y publicado en el periódico oficial del día 14 de

enero del 2014. 

No presenta desahogo

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: CIUDAD DEL MAÍZ, S.L.P.

NO CUANTIFICABLES
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C.I. Normatividad - No presentan la caución en 

el manejo de recursos

N-C33 Como resultado de la revisión practicada al Estado de Situación

Financiera, se verificó que el Tesorero y todos los empleados que

manejan fondos y valores, no cumplieron con la obligación de

caucionar su manejo; contraviniendo el artículo 79, párrafo segundo,

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - Inexistencia o 

desactualización de reglamentos,  bandos, 

manuales y/o normativa

N-C41 Como resultado de la revisión a la normatividad aplicable al Municipio,

se verificó la desactualización de reglamentos, bandos de policía y

buen gobierno, manuales o normativa interna, que organicen la

administración pública municipal, regulen los procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia; en contravención

de los artículos 114, fracción II, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí, 29, 31, inciso b, fracción I, y 159 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Normatividad - Expedición del CFDI por 

concepto de nómina

N-L17 Se verificó que el Municipio no emitió un CFDI por las remuneraciones

que se efectuó por concepto de salarios y en general por la prestación

de un servicio subordinado y no entrego o envió a sus trabajadores

en formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas a sus

trabajadores contraviniendo con lo establecido en los artículos 99

fracción III de la Ley del ISR  y 29 fracción V del CFF . 

No presenta desahogo

Normatividad - Normatividad - El Municipio 

no emitió en el cobro de sus ingresos 

CFDI.

N-L18 El Municipio no emitió CFDI en el cobro de impuestos, derechos,

productos y aprovechamientos, contribuciones de mejoras,

participaciones, aportaciones y convenios en contraviniendo con el

artículo 29 primer y último párrafo del CFF.  

No presenta desahogo

ASE Normatividad - Confirmación de saldos 

bancarios

N-L19 Por parte de la Institución Bancomer S.A. no se presentó la

información correspondiente a la confirmación de saldos al

31/12/2014, al no tener dicha confirmación esta autoridad no tiene los

elementos suficientes para verificar que las cuentas bancarias

aperturadas por el Ayuntamiento se hayan registrado en la Cuenta

Pública del ejercicio 2014. 

No presenta desahogo

ASE Normatividad - Control Interno N-L20 La Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí considera que la

entidad fiscalizada se ubica en un nivel bajo, ya que no existe

evidencia de las acciones realizadas en cuanto a la evaluación de su

contro interno para la implementación de un sistema de control interno

y no han sido suficientes para establecer un sistema que esté

integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación

y mejora continua, por lo que se considera necesario reforzar la

cultura en materia de control interno y administración de riesgos, para

garantizar el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la

transparencia en su gestión.

No presenta desahogo

ASE Normatividad - Ley de Trasparencia N-L23 No existe evidencia del cumplimiento a los artículos 18, 19 y 20 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

San Luis Potosí.

No presenta desahogo
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Balance - Balance - Cuentas de balance 

no depuradas y/o canceladas.

B-C4 Como resultado del análisis practicado al Estado de Situación

Financiera del Municipio al 31 de diciembre del 2014, se verificó que

existen saldos en cuentas de periodos anteriores que no han reflejado

movimiento, por dicha razón, se recomienda que la Tesorería

Municipal, en conjunto con la contraloría interna, se encarguen de

efectuar la depuración de las cuentas que no tengan un sustento legal

que acredite su procedencia con el previo acuerdo de los integrantes

del Cabildo, a fin de que los estados financieros que integran la

Cuenta Pública muestren cifras reales, lo anterior de conformidad con

el artículo 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado de los Municipios de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

Balance - Balance - Cuentas bancarias 

aperturadas a nombre del presidente 

municipal.

B-C5 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio abrió cuentas bancarias a nombre del C.

Juan Tovar Tovar, en su carácter de Presidente Municipal, con la

institución bancaria BBVA Bancomer, según números de cuenta

siguientes: 195217733, 192134829, 195218195, 192134853,

195218101, 192461455, 192461307, 192134675 para el manejo de

los fondos de Ingresos Propios, FISM 2013, FISM 2014, FORTAMUN-

DF 2013, FORTAMUN-DF 2014, DIF Municipal, FOPAVED 2013,

PROSSAPYS CONAGUA 2013, respectivamente las cuentas del

ejercicio 2014 lo anterior fue aprobado por los integrantes del

ayuntamiento en sesión de Cabildo número 25 de fecha 11/02/2014,

para evitar el embargo de los fondos municipales por demandas

laborales; sin embargo no presentaron la documentación que acredite

las acciones implementadas para subsanar dicha situación, y en

razón de que los Recursos Públicos de tipo Federal y Estatal, así

como los Propios que recaude y reciba este Ayuntamiento, integran el

patrimonio del Municipio y no de alguna otra persona, por lo que

depositar dichos recursos en cuentas Bancarias a nombre de persona

distinta a la del Municipio, constituye una falta grave a los principios de

Legalidad, Honradez, Imparcialidad, Lealtad, Eficiencia, Eficacia y

Transparencia que rigen el actuar del Servicio Público; contraviniendo

los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 135 de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí y 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

NÚMERO DE OBSERVACIONES 14

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

Página 3 de 4 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: CIUDAD DEL MAÍZ, S.L.P.

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/SCT/RPM

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

_______________________________          ______________________________

C.P. Susana Isabel Chiu Toledo          C.P. Rosalba Palmeros Miranda

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015
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